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10. Se notifique la presente mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
Complementariamente se publicará también en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la de la entidad 
gestora www.promesa.net. Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 
3/2018. De conformidad con lo dispuesto en el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

11. Participarle a la entidad que tiene un plazo de 10 días, a partir de la notificación de la presente, para consultar el 
expediente y/o efectuar las alegaciones que estime oportunas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Convocatoria, o aceptar la misma mediante modelo de aceptación que podrá descargar en el siguiente enlace: 

 

Nombre CSV (link al documento) 

MODELO ACEPTACION 14736313527746506432 

 

13. La presentación de alegaciones a esta propuesta provisional implicará la no aceptación de dicha propuesta hasta 
que sean resueltas las alegaciones presentadas. En caso contrario la presente propuesta provisional se entenderá 
definitiva. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 23 de noviembre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo;  
Gema Viñas del Castillo 
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